
DE LA COMISIÓN DE SALUD CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE PRODUCTOS 

MILAGRO  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 43, 45, numerales 6, inciso f), y 7, y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, 

fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho 

ordenamiento, presenta el siguiente dictamen: 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 17 de febrero de 2011, el diputado Eduardo Ledesma Romo, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de suplementos alimenticios. 

2. Con fecha 17 de febrero de 2011, la diputada María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 

301 y 421 y adiciona un artículo 421 Ter a la Ley General de Salud, en materia de productos milagro.  

3. Con fecha 22 de febrero de 2011, el diputado Miguel Antonio Osuna Millán, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 301, 306 y 

421 Bis de la Ley General de Salud, en materia de productos milagro. 

4. Este órgano Legislativo, turnó la mencionadas iniciativas a la Comisión de Salud, para su estudio y posterior 

dictamen. 

II. Contenido de las iniciativas  

Iniciativa del diputado Eduardo Ledesma Romo  

Establecer que los suplementos alimenticios serán motivo de control sanitario, los cuales se consideran insumos 

para la salud. Así como facultar a la Secretaría de Salud para conceder autorización para la venta o suministro de 

suplementos alimenticios cuando reúnan las características de seguridad, eficacia y calidad exigidas; no se les 

podrá atribuir ninguna acción terapéutica, ya sea en el nombre, indicaciones, instrucciones para su empleo o 

publicidad. Los suplementos alimenticios que contengan substancias con acción terapéutica serán considerados 

medicamentos. Prohibir la venta y suministro de suplementos alimenticios con fecha de caducidad vencida. Prever 

como requisito para el registro sanitario de los suplementos alimenticios que la clave de registro será única, no se 

podrá aplicar la misma a dos productos que se distingan en su formulación. 

 

Iniciativa diputada María Cristina Díaz Salazar  

Facultar a la Secretaría de Salud para que en caso de que tenga conocimiento de que la publicidad no es acorde con 

los requisitos señalados, procederá de inmediato a revocar la autorización emitida e iniciará el procedimiento 

administrativo correspondiente a efecto de imponer las sanciones que procedan. Adicionar un artículo con el objeto 

de sancionar, con multa hasta por el cinco por ciento de las ventas anuales obtenidas por el infractor durante el 

ejercicio fiscal anterior, la publicidad de remedios herbolarios, suplementos alimenticios o productos de perfumería 

y belleza que se realice en contravención con los requisitos establecidos en la ley, y se procederá al aseguramiento 
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del producto. Facultar a la Secretaría de Salud para que en caso de que tenga conocimiento de que la publicidad no 

es acorde con los requisitos señalados, procederá de inmediato a revocar la autorización emitida e iniciará el 

procedimiento administrativo correspondiente a efecto de imponer las sanciones que procedan. Adicionar un 

artículo con el objeto de sancionar, con multa hasta por el cinco por ciento de las ventas anuales obtenidas por el 

infractor durante el ejercicio fiscal anterior, la publicidad de remedios herbolarios, suplementos alimenticios o 

productos de perfumería y belleza que se realice en contravención con los requisitos establecidos en la ley, y se 

procederá al aseguramiento del producto. 

 

Iniciativa diputado Miguel Antonio Osuna Millán  

Explicitar dentro de los requisitos de publicidad, que la información contenida en el mensaje sobre calidad, origen, 

pureza, conservación, propiedades nutritivas y beneficios de empleo en materia de “productos milagro” deberá ser 

comprobable y acotada a las características del insumo, producto, artículo o servicio, “sin exaltaciones exageradas 

ni magnificadas”, que el mensaje deberá tener contenido orientador y educativo, evitando, en todo momento, la 

generación de confusiones en el consumidor, que puedan generar un daño a su salud o constituirse en riesgo para la 

misma. 

 

III. Consideraciones  

Primera Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su 

párrafo tercero del artículo 4o.:  

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.... y establecerá la concurrencia de la federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 

73 de esta Constitución”. 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca regular los 

mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de 

gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno 

de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la situación de 

vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el Estado pueda sentar las 

bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la 

protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida entre los diversos órdenes de 

gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. La promoción y comercialización de los llamados “productos milagro” no son un tema reciente, desde 

hace varios años atrás, era normal que la mayoría de las farmacéuticas anunciaran en las publicaciones de la época 

todo tipo de remedios a los que le atribuían alivios casi instantáneos, un mismo remedio aliviaba desde un resfriado 

hasta un mal degenerativo, todo gracias a sus misteriosos, elementos curativos descubiertos por algún científico del 

momento. De la misma manera cientos de estos productos se comercializaban con gran éxito en tiendas y boticas 

establecidas principalmente en el centro de la ciudad de México, dichos productos llegaban desde Estados Unidos, 

Europa e incluso de Asia.  
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Acostumbradamente nadie debatía sus resultados milagrosos ni ponía en duda que el producto era resultado de 

investigaciones profundas o de legados de hombres de ciencia que a lo largo de la historia habían pasado los 

secretos curativos o correctivos de generación en generación.  

Los anunciantes sólo basaban el éxito de sus productos en sus dichos en las ilustraciones que se colocaban para 

convencer a sus potenciales clientes.  

Aseguraba que este producto estaba admitido en todos los hospitales de Francia y que se encuentra en todas las 

buenas farmacias de México.  

Los productos milagro no son nuevos, y la evidencia de que éstos han existido por años han quedado registrados en 

anuncios de todo tipo, no muy diferentes a los que hoy día se difunden en casi todos los medios electrónicos.  

Tercera. En México circulan sin control más de 21 mil productos que obtienen su registro como suplementos 

alimenticios pero que a la población se vende como “medicamentos milagrosos”. 

La publicidad de los “productos milagro” es vista por casi 112 millones de personas en México y otros 50 millones 

en Estados Unidos, lo que da una idea de la magnitud del negocio que dichos productos y servicios representan 

para los medios de comunicación. 

Cuarta. El pasado 15 de febrero, la Cofepris publico un listado de algunos productos para retirarlas del mercado, a 

los cuales los fabricantes les atribuyen propiedades terapéuticas, preventivas y/o rehabilitatorias, mismas que no 

cuentan con una base científica que lo sustente y que carecen de autorización para su comercialización por esta 

Autoridad Sanitaria, por lo tanto se recomienda a la población no utilizarlos. 

• Acti Sex Forte • Adelgac120 • Adelgaza Line • Alcachofa (En Todas Sus Marcas) • Alcachofa Gel. Oasis Al 

Sistema Integral Sano, SA de CV • Alcachofa. Gn+Vida Solución Ingerible • Alcachofa. Neo Alcachofa Slim • 

Alcachofa Plus Supl. Alim. • Alcachofa Reforzada Ampolletas • Alcachofa Reforzada Capsulas • Alcachofa 

Reforzada Oasis • Alcachofa Tecnonatura • Alcachofa Unisex • Alexin Supl. Alim. • Ambi Sexual • Ami-No-

Gras • Ampolleta Geriátrica Geysson • Antidiabetikoo • Anahuac Neo Alcachofa Slim • Artridyn Extracto 

Fluido • Artriosis Superflex • Artrireumafin • Atrapa Grass Linaza Golden • Balan Xc Supreme • Bebida de 

Sábila. Flor de Aloe • Bio Nopal • Bio Toronja • Biocare Artritis • Biocare Calci Magnum • Biocare Cardio • 

Biocare Celu Clear • Biocare Colon • Biocare Digestión • Biocare Focus • Biocare Inmune • Biocare Menopause 

• Biocare Próstata • Biocare Slim • Body Line • Boldo Extracto Fluido • Boldo Sanativo • Boldofilina • Brilhar 

Propoleo Concentrado • Bromelain Slim • Capsulas de Bromelina • Celostres • Chardon de Marie • Chromium 

400 • Cianonervol Nueva Fórmula • Colicol • Cold Heat Extreme • Compuesto Vegetal Broncopulmonar 

Expectorante • Compuesto Vegetal de la Salud Cv Salut • Compuesto Vegetal del Indio Fajardo • Compuesto 

Vegetal del Indio Fajardo • Compuesto Vegetal Lidia E. Pinkham • Compuesto Vital Doble Quinado • 

Controdiab Wereke • Cuatecomate Ocotzotl • Demograss • Demol-Grass • Deprerycum • Dispan Doble • 

Dormital • Damiana de California Reforzado • Enebro Reforzado Extracto Fluido • Enermax • Eucatoss Jarabe 

Reforzado con Propoleo y Vitamina C • Eucatoss Jarabe Reforzado • Extracto de Flor de Jamaica Elixir Realeza 

Mixteca • Extracto Fluido Disipán Reforzado • Extracto Fluido Pasiflora Reforzado • Extracto Fluido Pasiflorina 

• F&amp;Nt • Fajardo Ovario Fértil • Fenogreco Germinado • Fero Jugo Orgánico Artesanal Nopal • Formunat 

Tonico Reconstituyente • Fortiginseng • Fosfo Nervón • Fosfo Nervon Reforzado • Fussion, Funde tus Deseos • 

Gastrinol Suplemento Alimenticio • Gerovital H3 • Ginkgo Biloba Reconstituyente • Ginkgo Gl Geysson • 

Glucosartri • Gota Azul • Gotas Americanas de la Salud • Gotas Azules de la Cruz • Gotas Calcio de Coral • 

Gotas Maravillosas 100% Naturales • Gotas Tepezcohuite • Gotas Uña de Gato • Herba-Prolax • Hiel Ayudada 

Colagogo y Coleretico • Hiel de Toro Vitaminada • Hiel de Toro Vitaminada Misionera • Hierba de San Juan • 

Hierba de San Juan Jarabe • Hierba de San Juan Suplemento • Hongo Michoacano • Hongo Charakani • 

Inmunoforte • Instantáneo Slim Destruye Grass • Jarabe de la Tía Trini • Jarabe de Nervios El Oasis • Jarabe de 

Várices • Jarabe Matabichos • Jarabe Nutrimel • Kier Lu’u Flor Vnx Jamaica Orgánica • La Diabetes Wereque • 

Laxisan Light • Lecitina de Soya • Less Kilos • Limpia Lex (“Limpieza Intestina”) • Linaza Golden Canadian 

Flaxseed Linaza Golden • Luna Llena • Magna Vida Reforzada con Uña de Gato • Malunggay • Megaforte • 



Melatonina Reforzada • Mente Ágil • Metabolito Adelgazante • Mezcla de Hierbas Expectorantes • Miel de 

Agave Tukari sin Azúcar • Moinsage • Mosca China • Mosca Ibérica • Natural Diuretty. • Neo Sen • Nervo 

Tiamin Jarabe • Neuro Óseo Artrit • Neuro Tiamina • Neurotiaminal Plus • Optilux • Opti-Pms Tabletas • 

Organic Peach Sweet Lexf Icead Tea • Ovulasan • P .N.H.X20-Mujer • Panax Ginseng Extractum • Para La Tos 

Ajolotius Jarabe Bronquial • Paroxin Desparasitante • Penquila Jarabe • Perla de Salmón • Perla de Tiburón • 

Perla de Tortuga • Phytolax • Píldoras de Castaña de la India • Pildoras de Tiro Seguro • Pilz Hongo Michoacano 

• Potencia 2000 Plus • Potencia Tnt • Potencia Tnt Plus • Power Newron • Pro Nopal • Propóleo Concentrado • 

Prostaliv • Prostamax • P-So Exacto • Puassanse • Pulmo Calcio Jarabe Vitaminado • Puré Glutámico • Pure 

Glutamivit • Purifhigado • Química del Amor Jri • Raíz de Nopal Virgen • Redu Sí Express • Rejuvital • 

Resceratrol Caps • Reumax Spray • Reumetan • Reumetan Indometacina • Reumetan Indometacina + Antiácido • 

Reumetazol Reforzado • Reumetazol Reforzado Jesmar • Revenox Melatonina • Riñón Vida • R-M-Tan • R-M-

Tazol • S X Pronto • Sal Hepática de Boldo de Hiel de Toro • Sangre de Toro Fajardo • Secreto Maya • Sexo 

Viril • Shukubu • Skinny Shot • Silax Forte • Silver Gold • Simetric • Simi Red • Sin Grip • Sintos Jarabe Con 

Equinacea • Sistolin Forte • Slim Ice • Spiruforte • Spiruginseng • Subyou X Energy Drink • Sunka Herbal Tea 

Diet Organic • Sunka Herbal Tea Organic Gripal • Sunka Herbal Tea Organic Relajante • Super Limpiadora de 

Órganos • Sweet Drink Brilhar Jarabe Dulce Con Miel de Abeja • Takinka • Tártaro Emetico Soluto Vital • Te 

Chino del Follaje Verde • Té Reumetán • Tecnonatura Alcachofa Suspensión Ingerible • Tepezcohuite Gotas • 

Tlanchalagua Reforzado Extaracto Fluido • T-Lirol-Kilos • Tónico Concentrado de Raiz de Uña de Gato • 

Tónico de Rábano Negro Con Enebro • Tónico Rábano Negro Enebro Fajardo • Tres Bailarinas, Extracto 

Vegetal • Tumba Gras • Uña de Gato El Oasis • Vida Fenogreco Reforzado Remedio Herbolario. • Vida 

Megavit-H3 • Vigor Cerebral • Vigoron • Vino Drenarrenal Riñones de Vida Y • Viracebrol • Vita Bon B12 • 

Vita Hierro Quinado Fórmula Mejorada • Vitahierro Quinado • Vitalito H3 Plus • Werenim • Wereque 

Compuesto • Wereque La Diabetes • Werextreme • Xotzil Luna Llena • Xyngripal • Yohimbina • Zalvozam • 

Zutrax Prostamax 

La Cofepris hizo dos recomendaciones: 

1. Desconfiar de los productos que dicen solucionar o combatir enfermedades (obesidad, diabetes, cáncer, 

alzhaimer, etcétera) o mejorar diferentes funciones corporales inmediatamente o en corto tiempo (perder peso, 

reducir el colesterol, regenerar el hígado, entre otros) 

2. Las leyendas como producto 100% natural, de origen natural, elaborado con base en una sustancia de origen 

natural, entre otras, no significan que el producto no provocará ningún efecto secundario. 

Sin embargo esto no es suficiente, ya que a pesar del retiro de 250 productos, en el mercado circulan casi 10 mil 

productos sin ningún control. 

Quinta. Con respecto a la iniciativa del diputado Eduardo Ledesma se considera lo siguiente: 

1. Los suplementos alimenticios se definen en la fracción V del artículo 215 de la Ley General de Salud vigente 

como: 

“Productos a base de hierbas, extractos vegetales, alimentos tradicionales, deshidratados o concentrados 

de frutas, adicionados o no, de vitaminas o minerales, que se puedan presentar en forma farmacéutica y 

cuya finalidad de uso sea incrementar la ingesta dietética total, complementarla o suplir alguno de sus 

componentes”.  

Como es bien sabido los suplementos alimenticios, actualmente se encuentran reglamentados actualmente, uno 

de ellos es el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, el cual en su Título Décimo Noveno 

exclusivo para suplementos alimenticios, da las instrucciones para la regulación, control y fomento sanitario del 

proceso, importación y exportación, así como de las actividades, servicios y establecimientos, de dichos 

productos. Asimismo la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Practicas de higiene para el proceso de 

alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, sin embargo solo se limita a establece los requisitos mínimos de 



buenas prácticas de higiene que deben observarse en el proceso estos productos, así como sus materias primas 

con la finalidad de evitar su contaminación a lo largo de su proceso.  

2. Desafortunadamente, en México hoy por hoy, los productos milagro se registran y se introducen al mercado 

como suplementos alimenticios porque si se intentan meter como medicamentos no pasarían las pruebas para 

que la Cofepris los autorizare para su venta, es por ello que la propuesta de los artículos 194, 194 Bis, 198, 204, 

la cual pretende agregar a los “suplementos alimenticios”, es viable y necesaria ya que se necesita ejercer mas 

más control sobre la elaboración de los suplementos alimenticios, para de esta manera evitar en lo mayor de lo 

posible que por esta laguna legislativa, es importante dar las herramientas para tener un país con un verdadero 

Estado de derecho donde se hable con la verdad y que no se diga que algunos productos tienen poderes 

terapéuticos, cuando son simplemente suplementos alimenticios. 

3. Respecto al artículo 216 Bis, es preciso hacer hincapié de ciertas cuestiones, empezando con el primer párrafo 

q se propone el cual dice: 

La Secretaría de Salud sólo concederá la autorización correspondiente y suplementos alimenticios, 

cuando se demuestre que éstos, sus procesos de producción y las sustancias que contengan reúnan las 

características de seguridad, eficacia y calidad exigidas, que cumple con lo establecido en esta ley y 

demás disposiciones generales.  

Para el otorgamiento de registro sanitario a cualquier suplemento alimenticio, se verificará previamente 

el cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación y del proceso de producción del medicamento así 

como la certificación de sus principios activos. Las verificaciones se llevarán a cabo por la secretaría o 

sus terceros autorizados o, de ser el caso, se dará reconocimiento al certificado respectivo expedido por la 

autoridad competente del país de origen, siempre y cuando existan acuerdos de reconocimiento en esta 

materia entre las autoridades competentes de ambos países.  

Es importante mencionar que se está proponiendo un registro equiparado al que se pide para los medicamentos 

como se puede observar en el siguiente comparativo: 

 

Sin embargo, la autorización sanitaria para suplementos alimenticios y la autorización sanitaria para medicamentos 

tienen una diferente tramitación, primeramente es de mencionarse que el propósito de que los procesos de 

producción que contengan seguridad, eficiencia y calidad exigidas, no pueden ser así considerados para los 

suplementos alimenticios. 



Lo que corresponde a seguridad, eficacia y calidad, se puede mencionar que son cuestiones internacionales que han 

sido introducidas por nuestro derecho interno, las cuales están establecidas por la OMS. Por ejemplo se pide 

seguridad para los medicamentos debido a que es parte esencial para los pacientes. A escala mundial, depende de la 

existencia de sistemas nacionales sólidos que permitan vigilar el desarrollo y la calidad de los medicamentos, 

informar sobre sus efectos perjudiciales y facilitar información precisa para su uso seguro. y evitar que dichos 

medicamentos provoquen las reacciones perjudiciales e inesperadas a medicamentos administrados a las dosis 

habituales con fines terapéuticos.  

Además el promovente, dentro de su iniciativa contempla que los suplementos alimenticios requieren autorización 

sanitaria, dice: 

Artículo 204. Los medicamentos y otros insumos para la salud, los estupefacientes, substancias psicotrópicas y 

productos que los contengan, los suplementos alimenticios , así como los plaguicidas, nutrientes vegetales y 

substancias tóxicas o peligrosas, para su venta o suministro deberán contar con autorización sanitaria, en los 

términos de esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Es por ello que la introducción de este artículo se considera inviable e innecesaria, en virtud de lo ya mencionado, 

así también el artículo 376 propuesto, enfocado a registro sanitario. 

4. Con respecto a la adición de un artículo 216 Ter, el cual propone lo siguiente.  

“ No podrá atribuirse a los suplementos alimenticios ninguna acción terapéutica, ya sea en el nombre, 

indicaciones, instrucciones para su empleo o publicidad. Los suplementos alimenticios que contengan 

substancias con acción terapéutica serán considerados medicamentos y deberán sujetarse a lo previsto en el 

capítulo IV de este título”. 

Es importante señalar que los Diputados de esta legislatura, el pasado 15 de diciembre de 2010, votaron un 

dictamen el cual amplia el concepto de suplementos alimenticios, dicho dictamen se encuentra en el Senado para su 

análisis y discusión, la definición amplia el término de suplementos alimenticios, el cual quedo con la siguiente 

redacción: 

“V. Suplementos alimenticios: Productos a base de hierbas, extractos vegetales, alimentos tradicionales, 

deshidratados o concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o minerales, y cuya finalidad de uso sea 

incrementar la ingesta dietética total, complementarla o suplir alguno de sus componentes y no se les 

podrá atribuir propiedades farmacológicas o fines terapéuticos”.  

Se comparten los mismos puntos en cuanto a no atribuirle propiedades farmacológicas o fines terapéuticos, es por 

ello que se considera necesaria, en virtud que se está trabajando una definición similar y no empalmar las 

definiciones. 

Sexta. Con respecto a la iniciativa de la diputada María Cristina Díaz, se considera lo siguiente: 

1. Con respecto a la siguiente modificación que se propone del artículo 301 de la Ley General de Salud: 



 

Los integrantes de la comisión consideran dicho artículo, viable, sin embargo es preciso señalar que la 

importancia de la modificación radica en que no podrán publicitarse hasta que cumplan con los requisitos 

aplicables a la clasificación sanitaria o producto bajo el cual se ostentan. 

2. Con relación al artículo 421 los integrantes consideran viable y necesaria agravar la sanción de una multa 

equivalente de diez mil hasta quince mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona. 

3. Con respecto al artículo 421 Ter se considera viable sin embargo, y para que esto es necesario que dicha 

sanción vaya relacionada con el producto o servicio obtenido por el infractor, además de adecuar términos tal y 

como se aprobó en el diario de la federación del 7 de junio de 2011, el termino de “productos Cosméticos” y no 

el de “Productos de Perfumería y Belleza”. 

 

Séptima . Con respecto a la iniciativa del diputado Osuna Millán, se considera lo siguiente: 

1. Con respecto a la siguiente modificación que se propone del artículo 301 de la Ley General de Salud: 



 

Estos cambios en virtud de que no generen una confusión con otros productos, y de esta manera no salirse de la 

competencia de la Ley General de Salud. 

Los integrantes de esta comisión, consideran necesaria la legislación para atacar de manera frontal los llamados 

“productos milagros”, que su única finalidad es lucrar con productos que no cumplen las propiedades que se dicen 

tener y que la población consume, se considera viable modificar la Ley general de salud para que se sancione a 

quienes realizan publicidad que confunde a la población de productos como: remedios herbolarios, suplementos 

alimenticios o productos cosméticos .  

En mérito de lo antes expuesto, esta Comisión de Salud, se permiten someter a la consideración del pleno de esta 

honorable Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de productos 

milagro.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 306, fracciones I y II y 421; y se adicionan los artículos 301, con un 

segundo párrafo y 421 Ter a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 301. ...  

Aquellos productos que ofrezcan beneficios que no corresponden a sus clasificación sanitaria, función o uso, 

no podrán publicitarse hasta que cumplan con los requisitos aplicables a la clasificación sanitaria o producto 

bajo el cual se ostentan.  

Artículo 306. La publicidad a que se refiere esta Ley se sujetará a los siguientes requisitos: 

I. La información contenida en el mensaje sobre calidad, origen, pureza, conservación, propiedades nutritivas y 

beneficios de empleo deberá ser comprobable y acotada a las características del insumo, producto, artículo o 

servicio, sin exaltaciones exageradas ni magnificadas, que provoquen riesgo a la salud;  

II. El mensaje deberá tener contenido orientador y educativo, evitando, en todo momento, la generación de 

confusiones en el consumidor, que puedan generar daños a la salud;  

III. a VI. ... 

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de diez mil hasta quince mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los 

artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 



251, 252, 255, 256, 258, 266, 301, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, 

primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta Ley. 

Artículo 421 Ter. Se sancionará con multa hasta por el cinco por ciento de las ventas anuales relacionadas 

con el producto o servicio obtenidas por productores y distribuidores durante el ejercicio fiscal anterior a la 

publicidad de remedios herbolarios, suplementos alimenticios o productos cosméticos que se realice en 

contravención de lo dispuesto por el artículo 306 de esta Ley, y se procederá al aseguramiento del producto 

con base en lo establecido en el artículo 414 Bis de esta Ley.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo, a los 7 días del mes de septiembre del 2011. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María 

Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga 

(rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez 

Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), 

María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre 

Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia 

Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando 

Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga, Guadalupe Eduardo Robles Medina 

(rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo (rúbrica), 

Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica). 

 


